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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAHOZ

Licitación para el arrendamiento de las fincas rústicas de propiedad municipal 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villahoz, Plaza Mayor, 1, 09343 Villahoz

(Burgos), teléfono y fax 947 186 016, correo electrónico info@aytovillahoz.com 

2. – Objeto del contrato: Arrendamiento de las fincas rústicas de propiedad municipal.

3. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso, tramitado de

manera urgente. 

4. – Criterios de adjudicación: Conforme a pliego.

5. – Obtención de documentación y presentación de ofertas: Durante diez días

naturales a contar del siguiente al de la publicación de este en el Boletín Oficial de la

Provincia.

6. – Apertura de proposiciones: A las 12 horas del primer día hábil expirado el plazo

para presentación de ofertas en la Casa Consistorial.

En Villahoz, a 16 de octubre de 2018.

El Alcalde-Presidente,

Francisco Palacios Saiz
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